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RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre~

t~ras de Oviedo por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de la·s fincas afectadas por la:; obras que
se citan.

dianle e.scríto, la~ observaciones que estímen pertinentes al
solo efecto de subsana!' posibles encres cometidos en la re
lación.

Oviedo, 28 de mayo de 1973.-EI fngeniero Jefe accidentaL
Agustín Falcón Bascarán.-4.512-E.

Refacian de finws que en la C. L. 0-604, ramal de la C. C. 63-1
Q Villabona" y en el termino municipal de Llanera, han de
Her expropiadas con motivo de las obras de "Ensanche y me
jora del firme de las carreteras locales 0-143, ramal de la.
C. N. 634 a la estación de Vwlla; 0-144, ramal de la C. P_ de
San Miguel de la Barreda a -Lugones a la estación de VielIa:
0-602, camilla de PosadCt a Castañedo; 0-603, ramal de la C. N.
630 a Posada de Llanera; 0-424, camino de Trubia a Proaza,
y 0-604, ramal de la C- C. 634 a Villabona~. cuyos números.

clase y propietarios se expresan a continuación

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obra:; de ~E.n

sanche y mejora del finne de las carreteras locales 0-14:1.
ramal de la C. N. 634 a la estación de Viena; 0-144. ramal de
la C. P. de San Miguel de la Barreda a Lugo.t:tes a la estación
de VielIa; 0-602, camino de Posada a CastañedO; 0-603, rama!
de la C. N. 630 a Posada de Llanera; 0-424, cª:mino de Trubia
a Proaza, y 0-604, ramal de la CC-634 a V1Uábona", término
municipal de Llanera, y hallándose incluidas· aquéllas en el
Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico-Social, tales obras llevan impltcit-a Ja. declaración de
utilidad publica y la urgente ocupación de los terrenos nece·
sarios, con los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Fortosa de 16 de diciembre de 1954. de acuer
do con lo dispuesto en el apartado bJ del artículo 42 del De
creto 90211969, de .g de mayo.

Lo que se hace publico en cumpUmiento de los indicados
pt:€ceptos, significando a los propieta'rios interes.ados lncluídos
en la relación que se acompaña que a partir de los ocho djas,
contados; desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del E8tado~, se procederá,
por el. representante d~ la Adm.inistración, al levantan:liento
de las actas previas a la ocupación de las fincas que serela.~

Clonan, para cuyo acto serán individualmentehotHicados, -pu
diendo, <en el tiempo que medie entre la publicación y el Ie
vantamiEmto de las actas previas a la ocupación, hacel'. me-
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Ramon Martínez-Martíoez.
José Luis Iglesias Méndez.
Generosa Rodríguez Pérez.

'[ Ramón.. Martínez Martine?.
. Augusto Díaz Ordóñez.
I Augu;:;t,; Diuz Ordónez.,

RESOLUCION de la Jefatura Prov¡.ncia[ de Carre
teras de Valladolíd por la.que $6 $e,lala feL/la para
el levantamiento de las. actas previas a la ocupa
ción. de las fincas afectadas por l<lS obras: .,Acon
dicionamiento de los cruces de las carreteras V A
303, VA~403 :v e-Ha con la. CN-403, en lbs puntos
kilométricos 170,800; 165,500 Y HlJ,5óQ-"',t-érminos
municipales de Mojados y La, Fedraja de Portillo,

POI' estar incluido el proyecto de lasdbras máS arriba ci,
tadas en el Programa de Inversiones del vigente Plan de Des
arrollo, le es de aplicación el artículo 20. apa·ttad.o dJ, de 'la
Ley 194/1963, considerándose implícitas las declaraciones de
utilidad publica, necesidad de ocupación y urgencia, para la
ocupación de los bienes y derechos afectados. con los efectos
que se establecen en el artículo 52 de la Ley da E;<propiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954_

En consecuencia, esta Jefatura. de conformidad nm el ar+
tículo 52 antes citado, ha resuelto convocar a lús propietarios

ritular'es de derecho" aleetfl.CfOb que iigqran en la relacíon
adjunLa pal'a c;ue en el día y hotEl que en la misma se ex
presan compareZcan en el AyuntamielJto de los términos mu
nicipales ffia$ arcibae:;.::presados al objeto de trasladarse al
propÍo terreno y proceder al levarltanHento de las actas pre
vias a la ocupación de las Oncas afectadus, significándose
que hasta dicho dta los inleresados podritn formular por es
crito ante esia Jefatura alegaciones a Tos solos efectos de
subsanar posibles errores quehf:lyan podido padecerse al re
lacionar los bienes y derechos qUe se afectan.

A dicho acto conCUl'rinin el represontante de la Adminis
U'adán, acomPhñado de un Perito, <\<;i como el Alcc:.lde de la
localidad o Concejal en quien delegue, debiendo asistir los
interosado,,; pecsonu!meni(-) o bien representados por personas
debídamenle autoriZadas, apúrtando documentos acreditativo,';
de su titularidad y pudiendo ir acompai'wdos de un Perito
y un Notario. ',1 <l:~iíl(> d(>,ean. con gastos a su costa.

Valladolid. 14 rle ¡unio de¡973. --E! Ingeniero Jefe,~4_9.'j~j E

PELAC10N QUE /·iE CITA

lfH Secano primera. 7 ago 197:1, 11
110 Secano primera. 7 ago 1973, II

I

;306 Secano primera. 1, ago 19n, 12
358 Secano primera_ 7 ago 1973, 12
348 Secano primera. 7 ago 1973, 12
278 Secano primera. 7 ago 1973. 12
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Término municiptlf de Mofados I
Don Andrés Ve lasco Fernández ,..
Don Aquilino Hernandez Sanz . '

Don Ambro:;::~:z ':~:~;al La Pedmia de POIWW_
H
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Don Ambrosio Sanz Miguel ... , " " "'1
Viuda de don Mario zabaleta Hodriguez ::::::::...
Viuda de don Mario Zabaleta Rodriguez
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